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#JornadasDeontológicas 
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Lo que hacemos en redes si nos identificamos 

como enfermeras representa una profesión.

Lo que hacemos en redes con un uniforme 

representa a una institución.
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¿Por qué debemos 

estar las 

enfermeras en 

redes sociales?

https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/presentacion_los_ciudadanos_ante_la_e-sanidad.pdf

https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/presentacion_los_ciudadanos_ante_la_e-sanidad.pdf
https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/presentacion_los_ciudadanos_ante_la_e-sanidad.pdf
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El 31,5% busca información en Internet antes 

de la consulta con el médico.

El 45,8% busca información en Internet 

después.

El 39,9% busca información antes y después.

Al 38,9% de los ciudadanos les gustaría que el 

médico les recomendase dispositivos o apps. 

#RecetaLinks

https://twitter.com/hashtag/RecetaLinks?src=hashtag_click
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Permiten mejorar la 

comunicación con 

nuestros pacientes.

Mejoran el 

compromiso y la 

implicación con el 

paciente.

Proporcionan una vía 

para el consejo y la 

información al 

paciente.

Constituyen una 

fuente destacada de 

información.

Nos permiten mejorar 

nuestra reputación.

Nos permiten ser 

referentes en el sector 

sanitario.

Son una vía para 

establecer nuevos 

contactos y 

colaboraciones con 

otros profesionales.

Mejoran nuestra 

visibilidad y 

posicionamiento al 

igual que la del 

colectivo enfermero.

https://www.pedro-soriano.com/

Pueden poner en riesgo la privacidad, tanto nuestra como de terceros 

(pacientes, compañeros…).

Peligrosas para nuestra imagen profesional, según como se usen y se 

mezclen en nuestros perfiles.

Mala gestión de nuestro tiempo, pueden convertirse en una adicción 

separándonos del mundo real.

Exceso de información, que nos puede dispersar y separar de nuestros 

objetivos si no filtramos bien.
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Nos falta 

formación en 

Competencias 

Digitales

 CURSO COMPETENCIAS INFORMACIONALES Y DIGITALES 
PARA ENFERMERÍA

 FORMACIÓN EN LA UNIVERSIDAD
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Sin formación 

vienen los 

problemas

Postureo
Protección 

de datos

Imagen que 

proyectamos
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Doctors´use of Social Media (General Medical Council-Great Britain).

“Although individual pieces of
information may not breach
confidentiality on their own, the sum
of published information online could
be enough to identify a patient or
someone close to them.”

https://www.elmundo.es/f5/descubre/2021/03/03/603f43d2fdddff713e8b4598.html

https://www.elmundo.es/f5/descubre/2021/03/03/603f43d2fdddff713e8b4598.html
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Constitución 

Española. Artículo 

18:

Se garantiza el 

derecho al honor, a 

la intimidad personal 

y a la propia imagen.

Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal.

Artículo 7.4: considera 

intromisión ilegítima, 

catalogada como falta 

grave, la revelación de 

datos privados de una 

persona o familia 

conocidos a través de la 

actividad profesional y 

oficial de quien lo revela, 

imponiendo la obligación 

de indemnizar el daño 

causado.

Ley 41/2002, de 14 de 

noviembre, básica reguladora 

de la autonomía del paciente y 

de derechos y obligaciones en 

materia de información y 

documentación

Derecho a la 

intimidad y 

confidencialidad 

de los datos 

sanitarios.

https://www.cgcom.es/sites/default/files/manual_estilo/HTML/files/assets/basic-html/page-1.html
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/sites/default/files/sincfiles/wsas-media-mediafile_sasdocumento/2020/guia_usos_y_estilo_en_redes_sociales_SSPA.pdf
https://enfermeriacomunitaria.org/web/attachments/article/894/Gui%cc%81a Pra%cc%81ctica para el uso de Redes Sociales en Organizaciones Sanitarias.pdf


17/11/2021

13

https://www.ncsbn.org/Social_Media.pdf
https://es.scribd.com/document/83907592/ERES-2-0-Guia-para-el-uso-de-las-Redes-Sociales-en-el-ambito-de-la-Salud-Grupo-FERRER
https://www.segg.es/media/descargas/HERRAMIENTAS_DIGITALES_EN_GERIATRIA.pdf
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 https://teresaperez.net/2016/11/15/guia-de-buenas-practicas-en-redes-sociales-para-enfermeria/

1. La primera y la más importante: los profesionales 
de la enfermería deben saber que tienen la 
obligación ética y legal de mantener siempre la 
privacidad del paciente y su confidencialidad.

2. Los enfermeros no deben transmitir por ningún 
medio electrónico imágenes de los pacientes que 
tienen a su cargo.

3. No compartir, publicar ni divulgar información en 
la red sobre el caso concreto de un paciente, ni 
proporcionar información que se haya obtenido en 
la relación paciente-enfermero a nadie si no existe 
la necesidad médica de hacerlo.

4. En los medios sociales no se identificarán 
pacientes por el nombre ni se publicará 
información con la que se pueda identificar a la 
persona atendida.

5. Hay que evitar el acceso de personas ajenas a las 
publicaciones. Las opciones de privacidad de las 

redes sociales nunca son lo suficientemente 
seguras.

6. Bajo ningún concepto se tratará a un paciente de 
forma despectiva en Internet, aunque el paciente 
no sea identificado.

7. No tomar fotografías ni grabar videos de casos de 
pacientes con dispositivos electrónicos personales.

8. Se deben marcar límites de uso profesional y 
personal en el uso de las redes sociales, sobre 
todo cuando los pacientes contacten con sus 
enfermeros en Internet.

9. Denunciar lo antes posible cualquier 
incumplimiento de confidencialidad y privacidad 
que se detecte en la red.

10. Interiorizar las políticas de empresa de los centros 
sanitarios en cuanto al uso de ordenadores, 
cámaras y otros aparatos electrónicos.

Recomendaciones del Consejo Nacional de Juntas Estatal de Enfermería de los Estados Unidos

https://teresaperez.net/2016/11/15/guia-de-buenas-practicas-en-redes-sociales-para-enfermeria/
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Plan de social media y eHealth para el Hospital 
Universitari Sant Joan de Reus - Arbós Gallego, 
Ariadna http://hdl.handle.net/10609/102167

• ¿Qué pretendo socialmente al 
constituirme un perfil en redes 
sociales?

• ¿Qué imagen de mí mismo quiero 
mostrar a los demás en redes 
sociales para lograr ese propósito 
que pretendo?

• ¿Quién quiero ser o cómo quiero 
que los demás me vean cuando 
visiten mi perfil en redes sociales?

• ¿Puede causarme algún problema 
ahora o en el futuro el contenido 
que subo a mi perfil?

http://openaccess.uoc.edu/webapps/o2/bitstream/10609/102167/6/ariadnaarbosTFM0619memoria.pdf
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¿Estoy revelando alguna información personal que me 

gustaría mantener privada solo entre mi familia y amigos?

¿Podrían pensar que representa mi opinión o manera de 

ser/pensar/comportarme?

¿Me voy a arrepentir de difundir el contenido y quiera borrarlo 

inmediatamente porque sea ofensivo o inapropiado?

¿Estoy seguro/a de que puedo utilizar el contenido que 

voy a difundir a través de mi perfil?

¿Estoy seguro/a de que quiero que el contenido que voy a 

difundir esté para siempre en Google?

Las enfermeras “deberíamos innovar e influir en la promoción de 
la salud y en los resultados de salud de los pacientes, realizar un 
liderazgo y una influencia en el resto de profesionales sanitarios”
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